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que alimente la E. T. Aguamarga. 8U$,ühl,.~,olos;tW0YQS,_a.c~
tuales por metálicos y.mejorarel~emaque1ht~()JlL

Declarar, en concreto, la utilidadp1):bItQld.ela,ipstAlaCión
eléctrica que se aut<trfza alosef«:t?Ss~ilÍ~,al~~l8,~Y' 10/
1966 sobre expropia<;i6n forzosa, y _nciOAesen:-l11ater1á; de 1nS
talaciones eléctricas y su Reglamento de apHc$Ci6nde 20 de
octubre de 1966.

Esta, ínstala.ci6uno podrá entraren serYi:cio llJ.ientras no
cuente "el peticiona~o, d& la.rn.ism~;.con_:'1f:á",apI1)bació,de_.Bll
proyeclo deejecudóD.previo, eum~tode 105 "trisntes
que se señalan en,el~pitulo lV-·-del,ci18dOJ:>ecreto- 2617/1966.
de :?O de cetu.bre.

Almada· , 12 de enero de .1972.-.;EJDele~o provinCial, por
delegaeión;'el Ingeniero Jefe de la Sección' de Industria. Luís
María Arigo Jiménez.---577-C.

RESOLUCION de la Delegación Pr.O'lIincial, de Al
mería. -porta que se au'tori.zD •.testCblec¡~ntode
la tnstalactón eléctrica.. q~ se cita..

Visto el expediente: incoado .. en l8.·..··Sttc€!Qnde. lndqstria, de
esta Delega.ciónProvincial del Millisteriode -l,nqu,.stt;ia·de Al
mería, a petición de la«CoI1lpai,\:iase~tl.A~lElectriCidád.S()~
ciedad Anóntma., cou domic:il:i.ó:1ln ~eti$;~le'~l1és d.e
Comillas. l. sol1cttando:a~tór:iZt\Ci6n,;:~:~~n.et¡.·con
creto. de ulllidad p(ll)li<:a _..el ,Sl¡iblé~J>l<>de'un& li
Ma eléctrica '*"" de '&. T. a,~ KV., des<i& ,J,"",Gal"'fd9J> a
Mojáq3.r, y cwnplidos los trárnttes ~J.all¡:eri~~prde1Utd0$ en
el capítulot!I del Decreto 2617t196&~,so~ ..~'de.iIl$~
talaciones eléctrfcaEr. y. en ele capfttilo:m <I~l'8egta.ll'1&,1:1toapr'O~
bado por' Decreto26191¡gaas,o~~prQPt~.r()t'zoSlil.Ysan
ciones en materi.ll dainstaJacionUe~~ .1": dé::I\C;lJet'do~on
10 ordenado en. la Ordén .d•. est.e~teIió"/1:~e,rebI'er9de
1968 y Ley de 24 de noviembrec:l8'1D3Q;:$Obre~ón,y¡le~
fensa de 'la indUstria.

Esta Delegación Provincial déJMiniSteii.9d~:lJld\1Stia,de AI
mería, a propuesta de la.5ecCióil cott~iente:ha ,:refiueltQ.;

Autorizar a la ·Con¡pañÚl Sevil!""" <le EIéC\liq\4l>.í1. S, A.•,
la instalación eléctrtcacuyas' :PrindpaJ:es:(::8l'4ct~rístic~ son
las siguientes:. '. . .'

Linea eléctrica aérea de A.,T.s .~·KV;.de12.~7áa:mettosde
longitud. rormadallor canductores'deAF,Ac::< de';S4~61l1ilimetr()$
cuadrados- de sección,cadenas deaisl2ldO~es 'dEf·. vidrf:O Espe~
ranza de, tres elenHmtos- tipo 1.503·yapoyOf:!;me:~,9S~:~sde Los
Gallardos a la E. T. Huerta AIta.. '4t'JD;ino ,lJJU,tlicipa,l:.deMo
jé.car. conderl.ac1onea &: Mo}ácarPueblo',ya"el)kODq:Q.~ -acome~
tida A. T.al Parador de Turistn().tám:bién en:Moiác&r;. cruzan
do además parte del términom1.111:icip"l·de-1'urre. ·conobjeto de
mejorar el servicio en l$. zonaCO$te.ta:y;de~Pueblo,pre
parándola para su futuro fu~ionall)íe~tóa.25,KV,

Declarar, en concreto. lautilidad,pública;d~.la. instalación
eléctrica que se' autoriza a los efec~ ··...~en ~aLey uV
1966 sobre expropiación forzosa ysanci()n~:enmateriade ing~

. talaciohes. eléctricas y suRéglam~hto de' aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no ):)Odmenf.ntr ense-Tvício.ro.ientras no
cuente el lJ'lfticionario de' la misma cO'rl:ta.aProbación de su
proyecto de ejeC'UCión previoettmplimie>ntode,lostrámites que
~~ ~~~~.en el ~pítu1~ IV del,ci~~Q,Decreto;2f117/1~,de 20

Almena, 12 d'¡en~r(} ·de1m'-'-'~1De:l~d.(lprovtnciat por
detegación, el Ingeniero Jefe de 1" Secctón:-: d:t!I~a. Luis
Maria ArigGJiménez<-576-C

RESOWCIONdela .Delegacióil:P~jtICÍGjde 1ka"~
celonopOl' 10 qUil .<autottzo:·Y~I.uoÚ¡,.•uiHidad
~ en conerewdela,iAltoJoCi(>n·· .,Wctnca que
se cita.

Cumplidos Iostráq)Ítes regl8.mentarios·e~',el c:q.edioflt~ in:
coMO. en esta ~ción Provi:t:lcia.1 &:1t:Ls~iá:qe:', ..Fuerzas
Eléctricas de Catalw.ia.. S. ~.-, qon.~@:eIi~eelona.
plaza de Caialufta. 2. en solicft\Id 4B :a~;tilaclón:_pa;a la
instala~n y clecla'r-&dón. ~e"l,lti1idad :~li~' a·ft;ts~Gtos· de
la rm-posidón de. ·.~bre-·.·t4'.·..paS9:d~.Ja'f:nstal~i6jf ·eléC
tricacuyas caracteristicas téCnicasprincipale$ sQn las sigui~Jites:

Número de expediente: MS/c:e--~:JfJ8$I7O'
Origen de la Unea: ApoyotJ, lineaa·E. T. Mi ...Rtipif...
Final de la "misma: E. T. número:7« ..Artés,,:,
Ténuino JDunicipal a qpeaftleta: .Are,Rys:.deJ¡,funt.
Tensión de servií-.io~ l1:KV_
I'''''gítuil "" __,0."'4.
Conductor.: CObre; 35 ''rniUmet.r0$' cuadrados de ·secc~ón.
Material deapoyos~ .Madera.
Estación ..b"ansC~madOra:UD~d~~ .J{VA.~; •U{O,380-Qj 22C n:v.
Esta Delio¡¡aclón Provtriclal. e'¡ eumll\inli"*'~1" djspuesl<>

en las Decretos llll17 y llll1011llOO, de ;10 de <lI:tUb"",Ley 10l1llllll,

de 18 de ma,;rzo;Decreto 1775/1967, da 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y.ReglMiento <le' Lineas Eléctricas' Aéreas de
Alta ~nsiQn, de aB,·.de .nmoznT;l-re,:de: 1968, ha. resuelto:'

Autorizar la instalaCión sQUdUidaY declarar la utilidad pú
blica .d.fJ la, lllismaa los efec~os·d.elainlposictónde laservi~
dumbrede paso en las condiciones. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento,. <le la Ley· 1011988. aprobado por De~.
creto 2619/1966. .

Baroelona, 4 de diciembre de 1971.-EI Delegado provincial.
Victor .de Buen Lozano.-S47~C.

R-ESOLUCION de la Ilelf3gación Provincial de Bar~
celona por la que" lSutoriw y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalactón eléctnca qua
8e cita.

Cumplidos los trámites re~lame'[ltarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Pi'OvinC'l&l8 instancia do ...Funzas
Eléctricas de Cataluña" S.A..,.,. c9n domici.I.i.Qen Barcelona,
plaza de CátaJu:i'la. '2,~fl' solicft",<l.·de'sutorlze.ción .para la
ins~ón'Y dec1at'aCión de .utiliQad pública. a J06' efectos ,de
la imposición deservidümbrlJde,paso deJa instah\cióneléc~
trica cu-yas.earacten1;itic48técni.cas;príncipales Bon fas 5-1gufentes:

Numero de expediente: M$lcet-~O.
Origen de la línea· ApOYQ.'259. línea San Adrián,Mataró J.
Final ele la, misma, E.. T. 1111 .DU.....
Ténntno municipal a que. afecta; Teya,
Tca$iólJide servjcio:UKV.
Longitud en ldl6metros: O,HI5.
Conductor~ Aluminio~a:cerQ; ·ti,fnmilfmetros cuadrados de

seccióil~

Material de apoyos: 'M~dera yhotmigón.
EstacióN. transformadora: Uno de7S'KVA;; '11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación ,Provinci,al.• en~ulJliplimiento de lo 'dispuesto
en los DecretDs2611 y 2619/19!61. da 20,~ octubre; Ley 10/1966,
de 18. de mario; Decreto: 177Sf1967.,d6,~,de julio;. Ley,de:H de
noviembre de 1939. Y :Regla.n.\(mto4eUiteas :tl~eI 'Aéreas (té
Alta Tensión, de 2R de- JU)viembrede 196II, ·haresuelto:

Aulorizarlainstalaciórl soUcitada:¡rdeélararla utilidad pú
blica .~. la misma a los efectos ~.'.'.18.' iDlposid6n de la s8rvi~
dumbréde. páSo en .lascondi.don~.alcanceylinlitaci9nes' que
estabje(:e el Reglamento de . la Ley lQ/lI68.· aprobado por De
crete.2619/1966.

, Ba:rcebna.· 1. de diciembre de 197L-El Delegado provintial.
Víctor ae BU'.ln LoZAno.-546~C.

RESOLUCION de' la I>elegatión Provincial de Ge
rena por la que se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación.eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado e:nla Secciórt 'de Industria de
esta Delegación. ProvinCIal del MInisterio de Industria de Ge
rona, .apetición de ..•Fuerzas. Elé(;tri~1i,. de Cataluña, S, A. ...
con do~ic;iUpenBarOOlo:na,.~de.CatallIDa. número~. Sf)1i~
citandaQutO-rización' y dé.cIaraci6n< eIlicQDcreto de utilidad pú~
blicapara el establecimiento de uIJB. linea de A. T. Y estación
transformadora, así comoaprobación,cJ.el ,proY,ectode ejecudón,
y cumplidos lostrilmi((lsreglanlen.bltiOliónienadfJs'en los capí
tulos: m! yIV délDec:reto28t7/19G8; sobreautolización y, apro~
bación :del p:royei:tode ~ÓD (le. instalaciones .eléctricas. y
en el eaPitulo]Hdell;leglatneDtoap~obadoporDecJ'eto 2619/1986,
sobreexproplación forzosa Y$ancionesen materia de instala~
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de- 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustr....

Esta.:nel~ciónProvincial:deIMiJlist-wió de Industria de Ge
rona'IlP~uesta-de laSectiÓll:f*~ •ha resuellQ,

Autorizar ,a la ~presa..¡'ec&lPlajJ:t&'ta:laci6i1d&laUnea de
alta _i<in a E.T. <§anY&1tl,......,61flJo de ampllar y ID&
jorar la capacidad 'de servicio desllsi~dedistribUti6n. 'cuyas
principales ~aractél'isticassonlas.siguiente& .

Linea: de: A. T.:
Origénde.la lírtea: Apoyonúirie.J(LlS4. de la línea a 25 KV.

C, H. Pasteral n~J4. R. ·GerOl).i!l.
Final de la: misma:'Enla E. T.•Sa:n Martín-;
Tensipn,en.KV.: .2.5-
Tipo ,de l1tlea:A~trüiWca.. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: .6;670.
Conduc~or: Aluminio-aceroda 27.$1 inUimet:ros. cuadrados tIe

sección
Material: Apoyos cl6madera, aisladores de vidrio~
Es",cióntranafD:rmadQl'a~

Int~ sobre apoyos dé,' ma;je.a con transformador de
50 KVA, a 25/0,3SQ:.O,220 KV.

Declata,t'en .• cQD;creto:la uWid~4: ¡)ública' de la instalación
eléctrica que' se aut<niza a los efectos sefialados. en la Ley 101
1966. SQ:tlre 'exproPiación forzosa. ···Y:sa:nciQ1188. en llUlteria. de iAs
talaciones, eléctricas y. S,u REt¡lame~to .de aplicación de. 20 de
octubre de 1966.. . ,

filliMl1 ,,_ff.
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Contra esta -resolución cabeintetpon13rse rElcurso de alzada
ante la Dirección General de laEner~enelplazod~ quince
días, a partir de la fecha de la publicación de esta· resolución

Gerona, 29 de. noviembre de Í91t.-El Delegado proVin{.jáJ.
Fernando Diaz Vega.-550-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ce·
rona p'or la que se autoriza y declara la utilidad
pitbHca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta DelegaciÓn Provincial del Ministeno de Industria de Ge
rona, a petición de «Fuerzas Eléétr1c~ deeatalufta. S . .A._,
con domicilio en Barcelona. plaza de C&talUila.' n,úmero2. soli
citando autorización y decIart\ciÓD •. en- cOllcret() ds '!lttl1dad. pil
blica para el establecimiento deun&lfn~'cle I\.T.yest8.ctón
transformadora, así como aprobació~'de~proye:cto,de" ,ejecución,
y cumplidos los trámítes" reglamentatlps~~~'en los, capí
tulos JI! yIV del Decreto 2$17/1966.'80~.utorizacióny apro-

. bación del proyecto de ejecución de tn8ta1acioneselécttica.s. y
en el capítulo nI del Reglamento, apro~o,pot"'DecretO~19/1966,
sobre expropiación fon;osa y sanciOJ16S ep.. '. materia de 'iusta1a
cioneseléctricas, y de acuerdo con lo:oidenadoen la Ley de
24 de noViembre de 1939 sobre ordenaci6n ,y 'defensa de la. ,in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Millisterio, de: IndllStria dé, Ge
rona, a propuesta de la' SeccióncorresPQIi4iente;' ha resuelto:

Autorizar a la' Empresa ..Fec$&>o la i llsU¡.1ac:'ión de lalines: de
alta tensión a E. T~ cCucurella"': conelfinde:_~mpHary mejo
rar la captK!idad de servicio de sus, redes,dedi$tripucióD, Cuyas
principales características son lBS siguientes:

Unea de A. T.:
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea a E. T.«Es-

taclón-.
Final de ,la misma: En la E. T. ..Cucurella".
Término municipal a que afecta: Alp-.
Tensión en KV.: lI.
Tipo de linea: Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetr.os: 0,246;
Conductor: Cobra de 35 rriilfl'netros cua~rados de sección.
Material: Apoyos de madera de hormigón. aisladores de

vidrio.
Estación transformadora:
Tipo intemperie sobre apoyos de hormigón con transforma

dor de 50 KVA. a 11/0,380-0.220 KV_

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica. que se autoriza a los ef13ctossefialadosen la Ley 101
1966. sobre expropiación forzosa. y sanciones en' IUateria deins
talaciones eléctricas y su, Reglamento deapIicaci6n de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso deal7.uda
ante la Dirección General de la Energía en elpl~zo de Quínce
días. a partir de !a fecha de la publicación de_Bsta resoluCión;

Gerona, 30 de noviembre de 1971.-El petegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-552-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial deGe
rona por la que se autórizq. ,y, decla,ra la utilidad
Qúblioa en concreto de la ins:talacwlieléctrica que
se, cita.

Visto el expediente incoado en la_ Seccl-ón de Industria ,de
esta Delegación Provincial del MiniS~rlo de,' Industria de, Ge4

rana. a petición de «Fuerzas Eléttricas, de ,Cataluiia, S. A .... ,
con domicilio en Barcelona, pla:r.a de'01_taluda", ttúmero 2, soli·
citando autorización y declaraclón:en 'con,¡;:reto'de lltiUdadpú"
bUca para el establecimiento deunalín:eade~.,T. y -estación
transformadora. así como apro~n del pl"OYeclt(rde eiecución.
y CUi11pUdos loS trámites reglamenti\rios"9rdentid0sen los capí
tulos nI y IV del Decreto 2617/1966,sobreautritíZa-pi6nyapro
bación del proyecto de ejecución" de i1l8talac::,iones,' eléctricas, y
en el capitulo 111 del Reglamento 8probado,porI)ecieto 2619/1966,
sobre expropiación for.zosay· sancionasen m_aterta. <;le instala4

ciones eléCtricas, y de acuerdo con ,lo ord,enad,o en la Ley de
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 'y de:Íé~sa de la in-
dustria, " " ,

Esta Delegación Provincial del 'Ministerio de 'Ihtlristria de Gé
ro_na, a propuesta de la Sección, cOrrespondiente,' ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fecsa'" la,:jnstalación, de_una varian
te de la Unea "Palam6s·San FeHu-Llagostera,con ll.'ucvaduTiva
ción a la R ,T. cCruañaslO, con -el fin demejotar y ampliar la
capacidad de servicio de sus redes de,' distribUción cuyas prin·
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la linea: Apoyo número 414 deja- lín.ea actual Pa

lamós-San, Felíu-Llagostera (variante>. Apoyo Il-Unlf'l"O 9 de ,n
misma variante (derivación).

Final de la misma.: Apoyo número 419 de la misma 1111(8
(variante) E. T...Manso Cruañas.. (derivación).

Térm:il10 ,municinal a que afecta.: Castillo de Aro.
TenslónenKV.: 25.
Tipo delinea: Aérea. trifásica de dos y Ufl drcuito (variante

y de¡:ivac16n>'
Longitud en kilómetros: 0,-402 y 0.0-12.
Cónduétor:Cobre de 50 milímetros cuadrvdos de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vIdrio.
EstaCión transformadora:
Instalada en edifi-eio_con transformador de 100 KVA. a 2;,/

0,380-0,220 KV,

Declar.a;r en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica :que se autoriza a los efe,ct()~ ,s~nialados en la Ley 101
1966., sobreexpro'pia.ciónforzosa, y sBt)ciQnes, en m~~ria de ins·
talacionE'!selé(;tncas ysu Reglamento de aplioaclOn de 20 de
octubre de, 1906., " ,,' .
. Contra esta resoluci6n...cabe interpo-nerse recurso de al~ada

ante la,Dirección General-de la Energía en, el plazo,de qUInce
días. apatt¡ir de la fecharle la pu,blicaclón de esta resol~ci?n.

Gerona. ,';m-, de noviembl'e de lD71.-El Delegado rrovmclal,
Fernando Díaz Vega.-551-C.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Ge
rona por la que se au-tol'iza y Melara la utilidad
pública en. concreto dtla i1t$talaci-ón eléctrica que
s6 ciUl.

Visto el expediente incoado en la', ~ooclón de Industria de
esta, Delegación Provincial del" Mini'stériQ de Industria. de Ge~

rona, a petición de la ..Empresa. ,Nacio:na1-Hidroeléctrlca del ~i
bagorzana, S. A.I>. con domicilio enaarpelona. -P!lseo de GraCIa
número la?; 1iQIicitando ,autcSr1zaciQu,Y_,cieclaraclón en concre
to de utilidad pública para el establecirrtiento -de una, una línea
de A. T.yestaclón t~n8fC)rmadoI1l. y-cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados- ,en· el ct\pí.tulo~n del Decreto 2617/
1966, sqbre,aUf;orizaci6nde instalaCiOnes eléctricas "1 en el ca
pítulo' UI' del Reglamento: aprobado: por,Decreto 2619/1966 sobre
exprQpiaciónforzosa y Ba.,nciones ,.en_materl.& de instalaciones
eléctricasyd'e acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24. de
noviembre-de 1939 sobreordenedóny defensa de la industria,

Esta Delegaci6n Provincial del, MilÜ$telio de Industria de
Gerona. a propuesta del~ Secciónco1:'t8Sp,Qndiente. ha resuelto:

Autorl24ra 14 EmpresaENHER)a.,instAlación de la línea. de
A. T. a E.T.náinero 8,136, con·~Lfil).q~ampliar y mejorar la
capacidaddes:ervicio des.us redes de distribución cuyas prin
oipales características son las siguientes,

Línea- deA. T.:
Origen de la línea: Apoyo número 151 de la línea Gerona-

La Bisbal II. ' ,,_ _
Final de la misma: En la E. T. número a.l38. que se empla

zaráen terrenos prqpiedád de la Empresa ...Prefabricados Ge-
rona, S. L;... .

Término municipal a que afecta: San Julián de Ramls.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, ceuo solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.082.
Conductor: Aluminio-acero de -43,05 miUrnetros cuadrados de

sección. .
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
EstacIón transformadora:
A instalaren edificio con transformador de 100 KVA. a 25/

O,380~O,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la: Ley
10/1966 sobre expropiación, forzosa y s~nclones e~ II!-aten8 de
instalaciones eléctricas y su Reglamentada aplicaCIón de 20
de octubre de 1006.

Contmesta Resoluci6n cabe interponerse recurso d,e alzada
ante la. Dirección General de la Energía' en el plazo de quince
días, a partlr de la fecha de la publicación de esta l!tes~Jución.

Gerona. 9 de diciembre de 1971.......El Delegado prOVInCIal. Fer
nando Dfilz Vega,.-567-C.

RE.:SOLUCION de la Delegación Provincial de "Ge
rona por la que se autoriza ydeclam la utilidad
pública enconcl"eto de Ui instalación eléctrica que
$(1 cita.

Visto el expedien te incoado en esta Delegación Provincial,
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de CatalUña, S. A.,", con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña. 2,soIi<;ita.ndo autori
zación y declaración en concreto de utUidad pubhca para el
establecimiento de una Unea de. A,' T._' y, Estaci6n Transforma
dora, ,y cuttrpUdos ,los trámites, reglamentarios, ordenados en el
capitulo, nI del Decreto 2617/1966, $ollrea:utorización de insta
laciones e]~tricas y en el capítulo !II del' Reglamento aprobado
por Decreto 2019/1966 sobre" expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctr~ca~. 'y, de acuerdo con 10
ordenado anla Ley de 24 de, noviembre de 1939, sobre ordena-
ción y defensa. de la industria. ' .

Esta ,Delegación Provincial de-lM:inist('1Í0 de Industria de
Ger0lla. a propuesta- de la Sección cOl':respondíente, ha re
suelto:

1I


